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Revisada una vez más las presentes diligencias, comprueba esta judicatura que
sobre  el  inmueble  objeto  de  litigio,  se  celebró  un  negocio  jurídico  en  favor  de  la
CALITOX LTDA., persona jurídica que no ha sido convocada al presente proceso. 

En estas condiciones y al tenor a lo previsto en el artículo 61 del Código General
del Proceso, se impone la obligación de citar a CALITOX LTDA., para conformar la
parte pasiva en la presente litis, pues sin su intervención, no es posible resolver de
fondo el actual asunto por tratarse de un litisconsorte de carácter necesario, por lo que
se RESUELVE:

Primero. Citar como litisconsorcio necesario a CALITOX LTDA., para que forme
parte del extremo demandado en este proceso.

Segundo.  Notifíquese  en  la  forma  y  términos  de  los  artículos  290  y
subsiguientes del Código General del Proceso y córrase traslado por el término legal.

Tercero.  Ordénese la  suspensión  del  trámite procesal  hasta  que se  surta  la
notificación de la citada persona jurídica, en los términos del inciso 2° del artículo 61
de la ley 1564 de 2012.

NOTIFÍQUESE,
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.M.
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